
fiimero 857 . Jueves a8 de Junio de i838. (6 cuartos.) 

$t inscribe á este periódico, que sale los 
jar tes, jueves y sá hados, en la imprenta y 
Ibrería de Sanz y Sanz,calle de Carretas, 

8 reales al mes, llevado á la casa de lo» 
tñota suscripto res. 

Los avisos ó artículos podrán remitirle 
,i la Redacción , que se liaIIa establecida tn 
la misma imprenta y librería francos do 
porte,sincuyorequisito nose recibirá*. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D -

P A R T E O F I C I A L * 

R E A L D E C R E T O . 

El Esfado Americano de Nueva-Granada por de-
[reto de de 14 de marzo último ha abierto aquellos 
mertos al comercio español, admitiendo los buques 
lercantes y los productos naturales y manufacturados 
le España en los mismos términos y con las mismas 
puridades que se admiten los de las naciones amigas. 
in su consecuencia he venido en decretar como R e i -
|a Gobernadora á nombre de mi augusta Hija la Re i -
a Duna Isabel a.% y oido el consejo de Ministros, 
Ineen lo sucesivo las embarcaciones mercantes y las 
redacciones de Nueva-Granada sean admitidas co-
10 las de las naciones amigas en los puertos de la 

Feníntola é islas adyacentes que están habilitados pa
la r l comercio estrangero, con sujeción á las leyes y 
•aposiciones vigentes respeto al mismo comercio, 
íendréislo entendido y dispondréis su cumplimiento. 
:Está rubrieatíp de la Real m a n o = E n Palacio á 

i5 de junio de , j : 8 3 8 . = A l Presidente del consejo de 
iinistios. 

MINISTERIO DE LA GUERRA* 
1 

Real orden. 

He dado cuenta á,la Reina Gobernadora de la es-
iosicion de la diputación provincial de L u g o , que 
>or ministero del cargo de V . E . me fue remitida 
le Real orden para la resolución de S. M . , y cu la 

;tial aquella corj>oracion consulta si el mozo que con
forme á lo dispuesto en el art. 65 de la ley vigen
te de reemplazos se constituye en la obligación de 
Jar alunento al padre, madre, abuelo ó abuela tío 

N r o á quien hubiese tocado la suerte de soldado 
fe corresponda la exención do hijo tínico, ha de 

quedar exento del servicio en el caso de tocarle la 
misma suerte: y conformándose S. M . con el pare
cer del tribunal especial de Guerra y Marina en 
acordada de i i del actual, se ha servido deelarar no 
queda exento del servicio, si le tocare la suerte de 
soldado, el mozo que conforme á lo prescrito en el 
citado art. 65 de aquella ley se hubiese constituido 
en la obligación de dar alimentos al padre ó ma
dre , abuelo ó abuela de otro á quien hubiese toca
do la misma suerte, y le corresponda la escepcion 
concedida al hijo ó nieto único en los art. 63 y 64 de 
aquella ley. De Real orden lo comunico á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes en e l 
ministerio de su cargo. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 18 de junio de i o 3 b \ ~ M a n u e l de L a 
tre.:—;Sr. Secretaiio del Despacho de la Gobernación 
de la Península. 

GOBIERNO POLITICO D E LA PROVINCIA DE MADRID. 
i 

Circular. 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de la Gobernación de la 
Península con fecha 1 7 del actual me dice lo s i 
guiente: 

«Excmo. Sr . r rPara que la Mi l i c ia Nacionaldeto* 
do el Reino , destinada á servir de apoyo á la l ibe r 
tad y á la seguridad y tranquilidad pública?, llegase 
por medio de la organización mas conveniente a l gra
do ile perfección que ex i jen el interés y la importan
cia de tales objetos, tuvo á bien S. M . la Reina G o 
bernadora establecer por Real decreto de 3o de agos
to de | 8 3 6 la Inspección general dependiente del 
Ministerio de mi cargo, y una snbinspecciou en ca 
da provincia; debiendo el Inspector general, elegido 
por S. M , hacer eu terna la propuesta de los subins
pectores. Sin embargo, para no demorar el nombra
miento tle estos, que no era posible realizar entonces 
cou la celeridad que las circunstancias reclamaban 



si se hubiesen hecho las propuestas con arreglo al c i 
tado decreto, se mandó por otro de 2a de setiembre 
siguiente, solo con dicho fin, qne las diputaciones 
provinciales y juntas de armamento y defensa á ellas 
unidas, propusiesen inmediatamente eu terna al Ins
pector general las personas que juzgasen masa propó
sito para que S. M . les confiase el encargo de Subins
pector en las respectivas provincias. Mas conseguido 
el objeto de esta disposición transitoria desde que se 
completó el número de Subinspectores, y subsistien
do las razones de conveniencia pública que motiva
ron el decreto de 3 o de agosto de 1 8 3 6 , se ha servi
do S. M . resolver que para llenar las actuales vacan
tes y las demás que ocurran , sea el Inspector el que 
haga las propuestas de Subinspectores del modo que 
primero se determinó. De Real orden lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y conocimiento de esa D i 
putación provincial. 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayun tamien
tos constitucionales para su conocimiento. M a d r i d 
a5 de junio de 1838—Z>¿ego de Entrena. 

Nota de los 42 individuos que han desertado i 
depósito de Lcganés. 

E l Excmo Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula con fecha 22 del actual me dice lo siguiente: 

» Excmo Sr.zz.Por el ministerio de Hacienda se ha 
hecho presente al de mi cargo de Real orden, con fe
cha 16 del corriente, que para realizar prontamente 
en su totalidad el arbitrio concedido al Gobierno del 
producto de las alhajas de las iglesias, convendria se 
encargase á los gefes políticos y diputaciones p rov in 
ciales que consulten directamente al mismo Minis te
r io de Hacienda lo que sobre este negocio les ocurra, 
por ser el encargado de la ejecución de la ley de 9 
de ccrubre de i o 3 y vigente sobre el particular, y 
por hallarse en el estado de resolver dudas con la ne
cesaria brevedad y cabal conocimiento de causa, a n 
tecedentes y ejemplares análogos. Y habiéndose servi
do mandar S M . la Reina Gobernadora que asi se ve
rif ique, lo comunico á V . E . de Real orden para su 
inteligencia , conocimiento de esa Diputación proviu* 
cia! y demás efectos correspondientes.» 

L o que se hace saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para -u conocimiento. Madr id 27 de junio de i 8 3 8 , 
=Diego de Entrena. 

Habiendo desertado del depósito de quintos de 
Leganés, los sugetos que manifiesta la nota que á 
continuación se espresa, lo hago presente á los A l 
caldes y Ayuntamientos constitucionales de esta pro
vincia para que procedan á su bu'ica y captura y los 
presenten á mi disposición en este Gobierno polí
tico. Madrid 26 de junio de 1838.—Diego de En
trena. / 

Nombres. 

Manue l Magro 
José Suarez 
Antonio Diaz 
Pedro L l u i s 
Manuel Romero 
Rafael Hernández 
Manuel Corzon 
José Quevedo Moran 
L u i s de Añez 
F e r m i n del P ino 
Santiago Viña 
Antonio Piquera 
Jasé Antonio Hidalgo 
Pedro Martínez 
Juan Hernández 
José Carballo. 
José Antonio Forqueras 
Domingo Mol ina 
José Pelaez 

Francisco Maroto García 
Manuel Alvarez 
Pol icarpo Alonso 
Pedro José Carot 
Francisco Rodríguez 
Jo?é Hi la r io Peña 
Antonio Rodríguez 
Matías Julián Aguac i l 
Cipriano Zapatero 
Manuel González Sánchez 
Benito Diaz Gutiérrez 
Vicente López Garcia 
Juan Orquin 
Celestino S. Pedro 
Carlos Rodríguez 
José Si l ven 
Angel Calvo 
José V i vez 
Manuel Cervero 
Pedro Tr i fon Ru iz 
José Saez 
Simón Martínez 
José Casimiro Chamorro 

Sccci on. 

7-' 
4-* 

Idem 
Idem 
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6. a 
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Idem 
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6. a 

Idem 
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10. a 

Idem 
Idem 
6. a 

5. a 

Idem 
6 a 
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6. a 

Idem 
3 . a 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pueblo». 

8. a 

Idem 

PARTE NO OFICIAL. 

San Sebastian 17 de junio. Se han presentí* 
estos dias anteriores nueve facciosos. Antes de % 
hizo prisioneros á dos el batallón de chapelgorrif 
el alto que media entre Astigarraga y Oyarzu. 

Teruel ao de junio. Antes de ayer se presen 
ron á este Sr. comandante general 4 facciosos de 
de Vi l lar roya. A Merino te le desertan algunos q 

http://Sr.zz.Por


¿e van á sus casas por la sierra de Albarraein. Confio 
en que esta deserción se generalizará en el moineuto 

que principien las operaciones militares. 

Zaragoza 25 de /unió. Han llegado á esta capital 
algunos patriotas de Calzada que , prisioneros cuan
do Cabrera tomó aquella v i l l a , fueron conducidos á 

|Morella;el cabecilla les ha dado libertad, pero de 
qué modo? provechoso á sus fines seguramente. Les 
ha esrendido un salvo-condneto impreso; y al llegar 
á Alcañiz Han recibido otro de otro cabecilla llamado 

[Bosque que parece sitia esta última ciudad,aplicando 
Ja última pena á cuantos arrieros tratan de introdu
cir víveres. Les pide 6 0 0 , 8 0 0 y aun i^durosá dichos 
propetarios bien persuadido decobrarlos por cuanto sus 
casas y posesiones las tienen hoy dia en poder del ene-
¡migo, posesionado de Calzada. De modo qne deseando 
¡vender lo uno ó lo otro no lo consiguen por la d i f i -

:ultad que hay de encontrar compradores. Tiempo 
fhaee anuncié á vds. el sistema que se habia propues
to Cabrera, que es de sacar el último maravedí an
tes de ofrecer el cange por aquellos que alguno con-

¡serve. Vergüenza es que un vi l sacristán se esté bur
lando con tanto provecho suyo de nuestros gober

nantes en una nación como est3. 
Estos dias ha ocurrido un escándalo, una inhuma

nidad indigna de la capital de Aragón: viniendo co-
mo de costumbre jornaleros de Valencia á hacer la 
siega, han sido atropellados de tal modo en el sitio 
de la Cartuja baja á una hora de esta, que dos que
daron sin v i d a ; el objeto fue quedarse solos estos am
biciosos para subir los jornales y alargar el tiempo 
sin cuidarse de lo espuesto que se halla el grano ya 
por los calores como por las tempestades. 

Bilbao 29 de junio. Algunos batallones y com-
jpañias de las tropas que componen esta guarnición 
jen fuerza de unos a 3 hombres salieron á las siete de 
fía mañana del dia de ayer , llevando consigo un obús 
[rodado, y al trepar sus guerrallas la empinada cordi
llera de montañas que domina el sitio de la Peña y 
el puente Nuevo hacia la carretera real de Durango, 
se empeñaron en u n fuego muy vivo con unos 4 ° ° 
rebeldes, el cual duró unas seis horas, hasta que r e 
chazados estos en todas direcciones, se- volvieron 
nuestros soldados, guardando el mayor orden y ha
ciendo mortíferos estragos en las filas de los facciosos. 
En su consecuencia han perdido estos muchos de los 
.suyos entre muertos y heridos, y nosotros contamos 
por nuestra parte un capitán de la clase de los p r i 
meros con 10 de la de tropa y 54 de los segundos, 
incluyendo u n ayudante de esta P. M . G . y tres ofi
ciales subalternos. 

U1 

Santander IJ de junio. E l Sr. general del cuer
po de ejército de la izquierda ha tomado las providen
cias convenientes para perseguir á las gavillas de fac
ciosos que trataban de reunirse y estacionarse en V a l -
derredible. 

E l 17se reconocióla línea rebelde avanzando para 

edo la brigada acantonada en la Cavada con algunas 
tropas de la izquierda. E l resoltado fue haber a r ro
llado al enemigo en todas direcciones, destruir loa 
parapetos que estaban coustruyendo en Ramales, y 
apoderarse nuestros soldados de los puentes. Ademas 
los facciosos han tenido bastantes muertos y siete p r i 
sioneros que cayeron en nuestro poder, entre ellos 
un oficial. Nuestra pérdida consiste en un oficial 
muerto del provincial de Logroño y seis heridos, 5 
de la clase de tropa y un oficial. 

Pcñíscola 26 de junio. E l miércoles i 3 al ano
checer salió de esta plaza el comandante de artillería 
D . Melchor Castaños, habiéndose llevado tres piezas 
de 16 y siete cureñas, según creo, y todos los sacos, 
espuertas y otros últiles que quedaron aqui almace
nados cuando se suspendió el sitio de Canta vieja. I n 
decible actividad desplegó aquel gefe en el arreglo 
de todo el tren que debía llevarse, de modo que eu 
menos de treinta horas estuvo todo dispuesto y á 
bordo dedos barcos que desde ese Grao enviaron: 
la ocurrencia de haberse caido al mar uno de los dos 
cañones al tiempo de embarcarlos, entretuvo algún 
tanto; pero se decidió tomar otro, v dejar para el si
guiente dia la operación de sacarlo. L a noticia de que 
se prevenía en Peñíscola la artillería para subir á 
M o r e l l a , circuló por todo el Maestrazgo con increí
ble presteza y afectó sobre manera á muchos: los mas 
fanáticos dicen que no se realizará el sitio porque 
vendrá el Rey á impedir lo, pero á pesar de esto se 
temen ya el golpe que les amaga y continúan en e l 
mayor desaliento. 

Esta noche pasada han estado en Benicarló como 
3o facciosos, que han pedido 3 o o cántaros de vino, 
una porción de caices de t r igo ,a r roz , alnvias,aguar
diente y aceite para abastecer el castillo de More l l a 
que se resuelven á defender muy confiados en la pa
labra de Cabrera que Ies ha dicho volará á su socor
ro. Se asegura qne no permiten la salida á los paisa
nos y ni aun á las mugeres; pero en medio de esto 
sabemos de positivo que la familia del gobernador se 
ha marchado ya , con disgusto general de todos los 
vecinos y guarnición: sentiríamos que Ocallaghan, 
actual gobernador, no se encerrase en la plaza, pues 
tal vez por este medio lográsemos aprehender á este 
hombre estúpido, pero bárbaro y bru ta l , y el mas 
calculado para atormentar los prisioneros, cuya suer
te infeliz se complacen hacerles sentir , empleando 
para conseguirlo el trato mas borroso. 

De Tafalla con fecha 19 escriben: 
E l Señor gobernador de esta plaza ha recibido hoy 

19 del gefe de estado mayor A l a i x el oficio siguien
te, fechado en Monrealá 19 del actual. 

Ayer fue un dia glorioso: hemos derrotado á Sauz, 
causándole la perdida de quiuieutos hombres sobre es
tas posiciones. 

Las tropas que han dado esta acción llegaron á 
esta el 18 a las cuatro de la tarde á racionarse; e l 
enemigo la creyó retirada, y habiéndose puesto en 



marcha antes de amanecer los orprendíeron y l l e 
vado en huida como un rebaño hasta Azorr iz . Esto 
es l o q u e se dice de público. Nuestros heridos., de 
los que se ignora e l número, quedaban en la Igle
sia de Monreal. 

De T u d e l a dicen el a i : 
Nada teniamos que comunicar por este correo, 

cuando acabamos de de saber con la mayor satisfac
ción que el general Alaix sorprendió en las inme
diaciones de Monreal á los dos batallones rebeldes, 
causándoles la pérdida de quinientos hombres, la 
mayor parte prisioneros. 

Esperamos hoy mismo el parte detallado para co
nocer los pormenores; por ahora nos aseguran que 
los lanceros de la guardia verificaron la sorpresa, y 
que los batallones facciosos son el 7. 0 y 8.° de N a 
varra, 

De l mismo punto añaden: 
Acaba de recibirse en esta un oficio del coman

dante de Calahorra que dice asi: »Cuerpo de ope
raciones de Navarra . = E . M . = E n contestación al 
oficio de vd. de ayer , me manda el Excmo. Sr. v i -
rey en cargos de decirle que aunque el enemigo 
reconozca los vados, no por eso esta en disposición 
de pasar el A r g a ; pues ayer fueron derrotados en 
las alturas de esta vil la de Monreal por las valientes 
tropas al inmediato mando de S . E . los tres batallo
nes y el escuadrón que debiau apoyar aquel m o 
vimiento , sufriendo una pérdida q u e , por lo que 
he visto, no baja de 5oo hombres fuera de comba
te. Los otros dos batallones que obran por esta par
te, están en la frontera de Aragón, y Guergué y 
García tienen que acudir á Peñacerrada para sufrir 
la humillación de ver tremolar en sus muros las 
banderas de la patria que conduce el Excmo. Sr. ge
neral en gefe. L o que comunico etc. Calahorra 20 
de junio .=José Sa r r a l .=AJ comaudante general de 
la merindad de Tudela. 

Vitoria 21 de junio. E l i p atacó el coronel Z u r -
bano una de los posiciones mas ventajosas que el ene
migo ocupaba, los desalojó de ella é hizo porción de 
prisjoneros. L e mataron el caballo al espresado coro
nel Zurba no. 

Logroño 22 de junio. Aye r salieron de esta pla
za 3c8 facciosos para ser cangeados en la ermita del 
Pol lo por otros tantos soldados nuestros, que entra
ron en esta ciudad al anochecer del mismo dia eu 
bastante mal estado. 

Toledo 24 de junio. A y e r tarde entraron en esta 
ciudad tres compañías del provincial de M u r c i a , ha
biendo relevado los restantes los destacamentos de 
Yébenes, Orgaz y otros puntos de la linea de los 
montes. También entraron 60 caballos del escuadrón 
ligero de Madrid á unirse á los restantes que se hal la

ban operando en esta prov inc ia : ahora falta que se 
establezca la linea hasta Estremadura, para que los 

M A D R I D : I M P R E N T A 

emigrados de los pa rtidos de Navahrrmoea y Puente 
del Arzobispo pued an volver á sus pueblos a recoger 
sus cosechas. 

Nada sabemos de Pali l los n i de Basil io: aquel 
quiere matar á este, y este dice qne tiene mas placer 
en fusilar los de Pal i l los que á otros sus enemigos. 

Esta tarde salen de aqui con destino á la división 
de Pardiñas el batallón de Córdoba que guarnecía 
los puntos fortificados. 

Guadalajara 24 de junio. E l cabecilla conocido 
por el nombre del Feo de Buendía, ha caido con sa 
asistente en poder del sargento de salvaguardias de 
esta provincia José Cándido del R iego , en la maña
na de este d i a , en una ermita en el término de Du-
ror. Esta aprehensión, que ha hecho solo con 11 sal-
vaguardias después de algunas descargas y de intimar
les la rendición, subiendo á la bayoneta á la bóveda 
en que se hallaba es un nuevo servicio que hace el 
mismo que capturando á los cabecillas Priego y Mar-
tinez, ha libertado por tercera vez á la provincia de 
gefes de bandidos, que sucesivamente la han infesta
do. Sus repetidos servicios, las muchas aprehensiones 
de rebeldes que tiene hechas, su valor en los comba-
tes, y la sangre que ha vertido por la patr ia, le ha
cen digno de la gratitud pública. 

A N U N C I O S . 
Se arrienda hasta San Miguel del próximo setiem

bre ó fines del año en I 0 9 términos que acomode al 
arrendatario, los pastos y rastrogera de las dos ine
dias vegas de Seseña que confinan con la cuesta de 
la Reina hasta el rio {trama en la cantidad de 6600 
reales hasta San M i g u e l , lo último 55oo ó 5 o o o , y 

siendo hasta fin del año 2600 rs. mas sobre los ante
riormente dichos. 

Asimismo se arriendan los pastos de la mitad del 
soto del P a r r a l , sotillo de Artalejo y las arriadas de 
deRioseco , término de Ciémpozuelos lindante con 
el rio Jarama, en la cantidad.de-35oo rs., y se pue
de arreglar en 2000 ó en 1 6 0 0 , y siendo hasta fio 
de año aooo rs. mas, propio todo para ganado ye
guar , vacuno y aun lanar, por el mismo tiempo qne 
lo de Seseña. S i alguna persona quiere tratar de ajos-
te en esta capi ta l , en la l ibreria de Sauz, calle de 
Carretas, darán razón. 

En la imprenta y libreria del editor D. Pedro San» 
y Sanz se hallan de venta 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real ordea 
de i.° de diciembre de 1837 deden pasar cada 
trimestre los curas párrocosá susresptetivosayun
tamientos y estos á la superioridad. 

Recibos para los suministros de raciones de pan , car
ne, v ino , cebada y paja con arreglo á I 0 9 modelo! 
de la real orden de 8 de abr i l último. 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 
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